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oFlclo N. 0l g0-2024-D.ElES"NSC"I

SEÑORA DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO
(Oficina de recursos humanos)

ASUNTO : ELEVA CONSTANCIA DE TRABAJO Y RD REFERENTE A LAS
VACACIONES DEL SUB DIRECTOR PROF. FRANCISCO HUANACUNI
MAMANI, PERSONAL DEL COLEGIO EMBLEMÁTICO "NUESTRA SEÑORA
DEL CARMEN'.

REFERENCIA oFtct o 0177 -2a24-D. El ES',NSC"I

Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordialsaludo a
nombre del corporativo del Colegio Emblemático "Nuestra Señora del Carmen" de la ciudad de ilave,
así mismo alcanzarle la constancia de trabajo del no goce de vacaciones del prof. Francisco
Huanacuni Mamani, sub director de la IES NSC, asi mismo se adjunta la RD de encargatura de sub
dírección, como también la RD de designación como subdirector; todo ello para que se pueda valorar
en la emisión de la RD uso de vacaciones de parte de la UGELEC.

sin otro particular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal

Atentamente,
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'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las
heroicas batallas de Junin y Ayacucho'

CON§TANCIA DE TRABAJO

EL DIRECTOR DE I.A EMBLEMÁTICA I.E.S. "NUESTRA SEÑoRA DEL CARMEN"
DEL DISTRITO DE ILAVE, PROVINCIA DE EL COLLAO, DEPARTAMENTO DE
PUNO;

HAGE CONSTAR:

Que, el Prof. Francisco HUANACUNI MAMANI identificado con DNI

01330956 en el año 2023 se ha desempeñado como Sub Director Encargado desde el

01 de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2023 en mérito a la RD N' 001362-

2022 de fecha 08 de noviembre del2O22, el cual fue ampliado desde el 01 de enero

hasta el 29 de febrero del2024 periodo en el que siguió laborando y a partir del 01 de

marzo del2O24 es designado como Sub Director en la IES Nuestra Señora del Carmen
_ Ilave; por Io que NO HIZO GOCE DE SUS VACACIONES DEL AÑo 2023.

Se expide la presente constancia a petición verbal de la parte interesada,

para los fines que estime por conveniente.

llave, 24 de octubre del2024
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"Decenis de la Igualdad de Sportunidodes para muj*r* y hombres"
"Año del Fartalecimiento de la §otrerafuía N¿cional',

"Aflo del Bicrntenario del Congrcso de la República del Perüt,

fuso{ucióru rÜirectore{ SV 0ütgña -Z0ZZ

llave, §*§UU?il?:

unidad de Gestión Éducativa Locar, sobre *-,.d**,iÍ,t lT-x:xffi};:H?H:ü J fl ffiffi,-r1ffH'*i,n;*:ff;lxl,.f;J:
carso directivo' 

,oN§[DsEA]rrDor

Que, la Ley N" 2SS44, Ley de Reforma Megisterial, tien* por objeto normar las
entre el Estado y lcs profetores que prestan servicios en las instituciones y prggames educatiy*s púbiicos de educación

regular sus deberas y derechos, la

remunaraciones y los e*tímulas e

Que, el artlcula 70 de la citada Ley, ettablece qu* el encargo es la acción de
personal gue consiste en 0cupar un mrgo va0ante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este, para desempeñar
funeienes de mayor respCInsabilid*d^ Es ds carácter ternpCIral y excepcional, no genera derechos y no puede exceder el p*riodo del
año fiscal;

Que, mediante Resalución Viceministerial N' 121-2022 h/INEDU de fecha 20 de
$etíembre del t0?2, se aprueba la Nonna TÉcnica denominada "üisposiciones para la en*argatura de profesores en areas de
desemp*ño lahoral de la Ley N'?SM4, Ley de Reforma Magisterial y su regl*m*nto"; y tie*e coma objetiun reguiar
procedimiontoo, requisitos y criterios técnicas para [a *elec*ión del personal docente psra *cupfir mediants encargs, los cargos de
mCIyCIr resForlsabilidad en las áre§s de des*mpeño laboralen el marcs de te Ley hl.?S$44, Ley de fi*forma Magisterial.

de prcfesores en areas de

Que, ei numeral 5.? de la Norma Tácnica denominada ,,Dispcoiciones
fJdi CJ d

desempeño labcrai rle la l-ey N'! 944, Ley de Rsforma Magisterial y su reglarnenlc,
aprobada con Resotución Viceministerial N" 111-Iüt? MINEDU , el mismo que regula cuatro *tapas; a) Plimera Etana: ratificaci*n,
§*gunde §tapa: Promociún lnterna, Tercera Etapa: Evaluacién Regular y Cuarta §tapa: §ualuación Excepcional;

Estando a lo i*formsdo por ol tomiié d* §eiección de ia Unidad de Gestión
Educativa Loeal, y visado por ias Areas de Administración y Gestién lnstitueionalde la UG§L; y,

De conformidad con la Ley d* Preuupuesto del §ector Pübliso para el Añc Fiscal
2422, Lay No ?8044, Ley General de EducaciÓn, Ley No 2$944, Ley de Reforma Magisteriat, Ley N§ 30§41 que modifica la Ley No
2§944, el Decreto $upr*mo No 004'2013'ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificataías, el ñecrets
§upremo N" 30S'2017-EF y strs msdificatCIriffi con *eoreto §upremo N'124-m1S, que esta*leee montos, condi*isnes,
características y vigencia de la asigneciún porior*ada de trahajo adicional y de la asignación por cargo a otorgarse a los profesores
en el ffiarco de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Maginterial y el Reglamento de organizacié* y F**clonee aprcbado por el
Gshierno Regional;

v

incentivos;

ü sn¡

ccntinua.



§§ RE§U§LVf;:

AftIiüULo 10." ENCARGAR EL pUrSTü ai personal que a
continuación se indica:

1.1" üATO§ PERS0I{,{L§$:

APELLIDO§Y NOMBRES :

$ÉXCI :

}E NACI¡JIThJTÜ

MSDULAñ

MAGI§THRIAL

IN§TITUSISN EDUCATIVA

00ül§0 üñ PLArA

CARGO

JORNASA LABCIRAL

NBCTTIDUGHLTT
JYBü/JAGA
JCJCH/JAGI

GDGTI§ISTEMA NÉXUS

2422

HUANAffUI$ MAMANI, FRANCISTO

BM Nq St33095S

MA§CUL!¡¡O

srlsrl$?s

lú§r33095ü

SUINTA E§üALA MAGISTER¡AL

: NUESTRA §EÑOR¡. D§L CARMEI'¡ DE ILAVE

: f 1641{494$lrl$

: PROFESOR

: 3S Horar Pedagágicas

f .I, DATOS CIE LA PLÁ¿AA Ei.ICARGAR:

§TAPA ; PROMOCI0N INTERI'¡A

NIVEL EDUCATIVO : EBR. §§TUI.IDARIA

UGEUDRE : UGEL El Collao

IN§TITUCION EDUCATIVA : NUESTRA §ENORA DEL CARMEN DE ILAVE

cóotco DE PLAZA : 1111212417N2

CARGO : §uB"D|REüTOR t.E.

JORNADA LABORAL ; 40 horas. Cronotágicae

VIGENCIA : Desde el 111f2023 hasta et tltlZtZOZS

AHTICULO 2'.. ESTABLECER, que ta encargatura se da por concluida por
las eausalss señaladas en ei numeral 7.4.1 de la Norma Técnica aprcbada por Resolucién Viceministeilal N" 1?1-
2O22.MINEÜU.

ARTICUL0 3'.. AF*CT§$E a k cadena presupuestal correspondiente de
acuerdo a ta Ley de Fresupuesto del $ector Público para el Año Fiecal t02I.

ARTÍCULO 4".. TRAN§CRIBIR, la presente resolución a la parte intereeada y
áreas adminiEtralivas pertinentes para su conocimiento y acciones de ley.

Regisfrese y comuníquese.

r'*m&ffi{} }i¡üIffi&L
Frof #0ft{,4 B§¿/¡J§A CGORÍ IOR0

DIRTCTORA ilE FRCIGRAMA SECTCIRiAL

UGEL §I COiiAO

Tñ{ri §Íñl
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Directivos de
Magisterialde I

T )§frfr §{ C*ffa"o
"Año del §icentenario. de la rensrlidaciór rle *uestr* Independencia,

.1," de la eonrnemoración ds las h*rolrns bafallas de Junin y Avacucho."

§,a$¡6L1§* 
§El

fusa{udo'¡t ,Á}irertü,r#{ frp üm$3lg -Z{}2,$

llave, ? fl Frfl ?ri?*

vistoE, la relación de ganadcres del concurso de acce§o a csrgss
instituciÓn educativa en EducaciÓn Básica o Téenico Productiva, en el marcs de lc Carrera fublica
a Ley de Reforma Magisterial.

CONSID§RANDO:

en ei literal

Básica o

Que, e[ artíeulo 35 de la Ley N" 29944, Ley de fteforma Magisterial:,,,,'
d) Directivos de lnstitución §dr¡cativa qus comprende la plaza de Directar o subdireitor ñfi'

Técnica Productiva en el marco de la Carrera Pública Magisterial de ia Ley de Refor*a l

lpr*bó ra Norma Tácnica denominada,***1x*orx':$x*--,TJx:T,'#rY§ffi[§ti::L-: - §xJ-ri,[#,?3J;;;
Especialistas en EducaciÓn en las lnstancias de Gestión Educativa Descentraliza úa 2fr2Í.-ZAZ3, en el marqo de la
Ca¡rera F*blic* fulagisterial de la Ley de'Refanna Magisterial" el mismo qus se ha desanol{ad* dentro de los plazos
señalados,

se establece el Cronograma
las lnstancias de Gestión Ed
Ley De Reforma Magisterial.

educarivas, considerando *r,,a*holtylli§?[*?,i:Hg3,3.Jffi,n;x13ru::,ifl,":rgo 
de Directivos ds 

3]

v§ce§, decrerado por ra üncina de Adniiiltlnrffffi?r,ll--tlfff,tJ'ü,".j;f;,ktr[[tT#uma*os 
o quien haga

De conformidad con la Ley N" 31S53 que aprueba el Presupuesto Anual
99 qastqs para el Afiof-iscai2oi! ta L.*y^l,l' 28044,tey.G-e-nerat_de'Educaciñ,Ei;i Ñ*Zggp,q,l*y il-R*ffi;
l\dagisterial v sus rnodiric?!9i,,r!l gt Degrgtg !,lp:,qqo_§'^g§t-¡q:.tsn, Reglamento oe ra Ley d;Reürrrü üsi¿ü;t ;sus rnodificatorias, Resolución Viceministeriaf'N' 16$-2022-MIN§DU; V e'í n*áfa*unto oebigani¿ación t ftnAcñi
aprobado por el Gohierno Regional, . . \ ,. 

,
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S§ RH$U§LV§:

Artículo 1,- §É§IGNAR en etcarga de sUB.DlnsCT0R l"E. , por un
periodo de cuatro (4) años conforme a lo siguiente;

1,1 DATÜ§ PERSONALE$ :

TLIDOS Y NOMBR§S HUANACUNI MAMANI , FRANCI§CO

D.N.t N0 01330956

QUINIA ESCALA MAGISTERIAL

DE INENTI§AD

f\,{AGISTüRIAL

1.t, üATCI§ DE LA FLAZ¡\ I

Artículo 2." E$TABLEC§R, que, eldirectivo de la tnstitucián sducativa.
a partir de su designación tiene derecho a la Remunerac ón lntegra Mensual{RiM) de 40 horas cronoiógicas semanál

la asignación temporal por- mensual de acuerdo a gu escala magist*rial, así mismo, les corespondo percibir
desempeñar los citados sargos, conforme a l* disBuesto en el Dec¡*to §upremo N' 227-201 3-EF.

- Artíeulo 3". AF*§TE§E a la csd*na presupuest*l cerrespondiente de
acuerdo a la Ley de Presupuesto dei §ector Público para el Año Fiscal 2024.

ñogisfr.ese y comuníquese.

Fra. frl$§l{,4 g§tfir$¿ CC0F,IS§O
§IR§TTÜftA DT PftCIGRAfuA SñCTORIAL

UGEL [iCollao

IN§TITUOICIN EDUOAT¡VA

CÓUGO DE PLA¿A

JORNAOA LABORAL

\IIGENü¡A

NUE§TRA §EÑ'ORA DEL' CARMÉN

1111212417N2

40 Horas Cnnotógicas

0110312024 al 2910il2ü28

'Ii,¡

{e}

&f¡rua Msi:r;
E5F§fiÁ§5IA A§Mi¡üi$IMIlv'.t, i

TJ{,ts L EL T*LLA*

NÉCCT/DUÜÉLEC
rUñ}/JAUA
FCHC/JAGI

HMC/ABOG I.AL
YMAA T§P. EN NTXU§
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